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Asunto: COORDINACION DE UNA REUNION DE TRABAJO URGENTE GADM 
ANTONIO ANTE-SIGTIERRAS 

Magíster 
Fabián Efrén Posso Padilla 
Alcalde 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO 
ANTE 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En el marco de lo establecido en el Convenio Modificatorio de Cooperación Técnica y 
Económica suscrito entre el Gobierno Municipal de Antonio Ante, de su acertada 
dirección y el Programa SIGTIERRAS para la actualización del catastro rural del cantón 
Antonio Ante, me permito indicar a usted : 

Mediante Oficio Nro. MAGAP-UEMAGAPPRAT-2015-2785-OF de 05 de noviembre de 
2015, SIGTIERRAS puso en conocimiento de la municipalidad el cronograma y 
planificación previstos para la instalación y entrega del Sistema Nacional para 
Administración de Tierras SINAT, con la Base Catastral tanto grafica como alfanumérica 
acorde al modelo de datos de levantamiento predial; y, el plan de capacitación prevista 
para el personal de la municipalidad en el manejo de la herramienta informática. 

Durante la reunión de trabajo mantenida en la municipalidad con el Director de 
Planificación y funcionarios de Sigtierras, el 6 de noviembre de 2015, la municipalidad 
nos informó que procedería con la designación de una comisión, que participaría de la 
programación presentada. Sin embargo hasta la presente fecha la comisión no ha sido 
integrada, pues no hemos sido notificados al respecto. 

Sobre la base de lo expuesto, y considerando el tiempo transcurrido y que los productos a 
ser entregados se encuentran listos y requieren ser puestos a disposición del GADM de 
Antonio Ante, le agradeceré acordar de manera urgente una reunión de trabajo con su 
participación y de su equipo técnico, a fin de acordar los pasos siguientes, necesarios 
dentro del proceso conjunto que se ha ejecutado hasta la presente fecha. Para la 
coordinación de la reunión le solicito tomar contacto con la Ab. Andrea Terán al correo 
electrónico andrea.teran@sigtierras.gob.ec  o al telefono 2504680 ext. 104. 

A espera de su deferente respuesta y atención, reciba mi saludo y sentimientos de 
consideración. 
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Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Antonio Bermeo Noboa 
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD EJECUTORA MAGAP PRAT 

Copia: 
Señor Ingeniero 
Rodolfo Yandún Enríquez 
Administrador Técnico de Contrato Barrido Predial Unidad Ejecutora MAGAP - PRAT 

Señora Abogada 
Andrea Terán Espinosa 
Coordinadora Técnica, Relación con Municipios y Apoyo a la Legalización Unidad Ejecutora 
MAGAP-PRAT 

at 
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